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Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las 
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han sido presentadas durante el mes 
de diciembre de 2006, así como las que fueron objeto de re-
querimiento y subsanadas posteriormente.

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 69 
y siguientes del Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Sevilla, 14 de mayo de 2007.- La Delegada, Beatriz Sainz-
Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de excluidos de las Ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», para el personal fun-
cionario y no laboral y personal laboral al Servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía en la provincia 
de Sevilla, correspondiente a las solicitudes presen-
tadas durante los meses de septiembre y octubre de 
2006.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados 
provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» 
publicados mediante Resolución de esta Delegación Provincial 
de fecha 8 de marzo de 2007 (BOJA núm. 62, de 28.3.07) 
relativas a las solicitudes presentadas durante los meses de 
septiembre y octubre de 2006, por el personal funcionario y 
no laboral y el personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, de acuerdo 
a lo establecido por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado sus 
solicitudes durante los meses de septiembre y octubre de 
2006, y siempre que éstas no reuniesen los requisitos exigi-
dos reglamentariamente, fueron objeto de requerimiento a 
través de la Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 
15 de diciembre de 2006 (BOJA núm. 250, de 29.12.06) con-
cediéndoles un plazo de 15 días para que subsanasen la falta 
o acompañasen los documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presenta-
das hasta la fecha indicada y correspondientes a los interesa-
dos que figuran en el listado adjunto, cuya exclusión se hace 
pública mediante esta Resolución, carecen de los requisitos 
exigidos de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden de 18 
de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10.5.01) mediante la que 
se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el 
personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
en relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece 
el procedimiento de resolución de las ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las com-
petencias del titular de la Dirección General de Función Pú-
blica, en relación con todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo, 
(BOJA núm. 102 de 27.5.05), por el que se modifica el De-
creto 200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
la competencia anteriormente enunciada a favor del titular de 
la Dirección General de la Función Pública ha sido asumida 
por el Director General de Inspección y Evaluación.

III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, para el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, mediante el que se establece el carácter 
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta 
modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funciona-
rio y no laboral y del personal laboral, pertenecientes a los 
servicios periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo 
presentado sus solicitudes durante los meses de septiembre 
y octubre de 2006, resultan excluidos para la concesión de 
ayudas, con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2006, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», que a 
tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial 
de Justicia y Administración Pública de Sevilla; no obstante 
lo anterior, se podrán consultar a través de la siguiente di-
rección:

http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/
(Acceder al perfil de Profesionales Públicos, apartado Adminis-
tración General)

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
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ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120, y siguientes de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los ar-
tículos 69 y siguientes del Real Decreto, 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Sevilla, 16 de mayo de 2007.- La Delegada, Beatriz Sáinz-
Pardo Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se ratifican las 
nuevas tarifas máximas de aplicación de la Estación de 
Autobuses de La Línea de la Concepción (Cádiz). (PP. 
1447/2007).

Con fecha 2 de abril de 2007, se ha dictado por la Direc-
ción General de Transportes resolución cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

R E S U E L V E

Primero. Ratificar el cuadro de tarifas máximas de aplica-
ción de la Estación de Autobuses de La Línea de la Concep-
ción, que a continuación se expone, con detalle de los concep-
tos por los que han de percibirse las mismas y con expresa 
advertencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas 
con su correspondiente IVA, sin que puedan ser recargadas 
con ningún otro gravamen:

CONCEPTO  TARIFAS MÁXIMAS

1.  Por entrada o salida de autobuses
    con viajeros

1.1.  Servicios regulares permanente 
      de uso general
1.1.1. Con recorrido menor de 30 km   0,13 €
1.1.2. Con recorrido entre 30 y 90 km   0,33 €
1.1.3. Con recorrido mayor de 90 km  0,52 €
1.2.  De los servicios no encuadrados en el 
       apartado anterior
1.2.1. Cualquier servicio  2,34 €

2.  Por utilización por los viajeros de los servicios
    generales de la estación

2.1.  De servicios regulares permanentes 
       de uso general
2.1.1. Con recorrido menor de 30 km  0,03 €
2.1.2. Con recorrido entre 30 y 90 km  0,05 €
2.1.3. Con recorrido mayor de 90 km  0,10 €
2.2.  De servicios no encuadrados en el apartado
       anterior
2.2.1. Cualquier recorrido   0,10 €

Quedan excluidas de la obligatoriedad del abono de las 
tarifas por los conceptos que les sean imputables, aquellos 
viajeros que se encuentren en tránsito.

La percepción de este concepto por los concesionarios de 
las líneas de transporte deberá hacerse simultáneamente a la 
venta del billete, en el que se hará constar el concepto «Servi-
cios Estación de Autobuses» y la tarifa por uso de la Estación 
con independencia de la del servicio regular.

3.  Por utilización de los servicios de consigna
3.1. Bulto de hasta 50 kg   0,20 € 
3.2. Bulto mayor de 50 kg  0,39 € 
3.3. Por cada día de demora:  0,33 €
4. Facturación de equipajes
4.1. Por cada 10 kg o fracción de peso  0,20 € 
4.2. Mínimo de percepción  1,90 €
5. Por alquiler de la zona de taquillas
5.1. Por cada módulo de taquilla al mes  19,50 €
6. Servicio de aparcamiento de autobuses
6.1. De 8 a 22 horas, por cada hora o fracción  0,65 €
6.2. Aparcamiento de un autobús de servicio
      regular permanente de uso general desde
      las 22 horas a las 8 horas del día siguiente
      sin fraccionamiento por razón de tiempo 9,75 €

Segundo. Las futuras revisiones tarifarias se calcularán 
por aplicación del IPC a las cifras con cuatro decimales, co-
rrespondientes a cada uno de los conceptos tarifarios.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de La Línea de la Concepción entrarán en vigor 
al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notifi-
cación.

Sevilla, 2 de abril de 2007. El Director General, Pedro 
Rueda Cascado. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 15 de 
mayo de 2007, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público que presta la empresa «Transportes 
Urbanos de Sevilla, S.A.M. (TUSSAM), mediante el es-
tablecimiento de servicios mínimos. (BOJA núm. 101,
de 23.5.2007)

Advertido error en la Orden que se indica, en la página 35 
del BOJA antes mencionado en la columna izquierda, en las 
líneas cincuenta y cincuenta y una, donde dice: «los días 21 de 
mayo hasta el 27 de mayo de 2007, con carácter indefinida, 
deberá ir acompañada...», debe decir: «los días 21 de mayo al 
27 de mayo de 2007, deberá ir acompañada...»

Sevilla, 23 de mayo de 2007 


